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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de mayo de 2023.  

 

A Despacho de la señora Jueza, informando que se recibió el presente expediente procedente de la Sala Civil 

Familia del Honorable Tribunal Superior de Manizales. 

 

Sírvase proveer; 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Expropiación  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00188 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, que por auto de fecha 28/03/2023 resolvió:  

 

“PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la 

parte codemandada, señores Mayra Alejandra Molina Gómez, Leidy Johana 

Molina López y David Gilberto Molina Rodríguez, representados a través de 

curador ad-litem frente a la sentencia proferida el día 24 de enero de 2023 por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, dentro del proceso 

especial de expropiación promovido por la Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI en contra de los recurrentes, amén de los señores Miller Gilberto Molina 

Puentes, Blanca Olivia Puentes de Molina y Sandra Liliana Molina Puentes.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria procédase a la elaboración de 

los oficios ordenados en la sentencia proferida el día 24/01/2023 y solicitados por los 

demandados en escrito que antecedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN  

JUEZ  

 
CAAC 
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